RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004502, Ent. N° 3658/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2015 cuyo objeto es “Servicios de Apoyo en Trabajos Electromecánicos” para la División Tecnología Médica de ASSE, para cubrir las necesidades durante el segundo semestre del año 2015, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de enero de 2015, se presentó la COOPERATIVA COMPROMISO SOCIAL, ofertando  $ 6:698.364 por año;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, y previa mejora de los precios en un 5%, aconseja adjudicar -por ser único oferente, precio y valores globales que posibilita que los servicios contratados abarquen a Unidades del Interior del País- a la COOPERATIVA COMPROMISO SOCIAL, por un monto total de $ 3.800.970 impuestos incluidos por el semestre julio – diciembre de 2015, y $ 7.664.055 impuestos incluidos para cada una de las prórrogas sucesivas por los años 2016 y 2017 ;

 

      3) que consta Proyecto de Resolución del Gerente Administrativo de ASSE sin fechar, haciendo uso de la facultad conferida al Ordenador del Gasto por el artículo 68 del TOCAF ;

4) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;




 2) que sin perjuicio de lo anterior, en lo sucesivo deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22-5-58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 3.800.970 impuestos incluidos por el semestre julio – diciembre de 2015 y $ 7.664.055 impuestos incluidos para cada una de las prórrogas sucesivas por los años 2016 y 2017, más los ajustes paramétricos que correspondan, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de fecha 16 de junio de 2010;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y

5) Devuélvase.
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